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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACIÓN

Proposición de Ley por la que se orde-
na el ejercicio de las profesiones del 
deporte en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada 
el día 11 de mayo de 2016, ha calificado la Proposición 
de Ley por la que se ordena el ejercicio de las profesiones 
del deporte en la Comunidad Autónoma de Aragón, pre-
sentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
(C’s), y ha ordenado su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Aragón y su remisión a la Diputación 
General a los efectos establecidos en el artículo 139.1 del 
Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 11 de mayo de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSÉ COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Susana Gaspar Martínez, Portavoz del Grupo Par-
lamentario de Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 137 y siguien-
tes del Reglamento de las Cortes de Aragón, presenta 
la siguiente Proposición de Ley por la que se ordena el 
ejercicio de las profesiones del deporte en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Proposición de Ley por la que se ordena el 
ejercicio de las profesiones del deporte en la 
Comunidad Autónoma de Aragón 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 43.3 de la Constitución Española, incluido 
dentro de los principios rectores de la política social y eco-
nómica, reconoce el derecho a la protección de la salud 
y encomienda a los poderes públicos la tutela de la salud 
pública a través de medidas preventivas y de las pres-
taciones y servicios necesarios, y el fomento de la edu-
cación física y el deporte y de la adecuada utilización 
del ocio. Así mismo, el artículo 51 confiere a los poderes 
públicos la responsabilidad de garantizar la defensa de 
los consumidores y usuarios, protegiendo mediante proce-
dimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos 
intereses económicos de los mismos. El mismo texto consti-
tucional, en su artículo 36, somete al principio de reserva 
de ley el régimen jurídico de los Colegios Profesionales y 
el ejercicio de las profesiones tituladas.

La ley 4/1993, de 16 de marzo, del Deporte de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en su título VI atribuye 
a la propia Comunidad; ordenar, promover y fomentar la 
formación y el perfeccionamiento de los Técnicos Deporti-

vos que actúen en su ámbito, de conformidad con el man-
dato conferido a los poderes públicos en el artículo 43.3 
de la Constitución Española, de fomento de la educación 
física y el deporte. En el ejercicio de esta competencia, 
la Comunidad Autónoma de Aragón no contempla dotar 
a nuestra región instrumentos normativos ordenadores y 
reguladores de los profesionales que impulsen definitiva-
mente la actividad física y deportiva en nuestra comuni-
dad autónoma por lo que resulta necesario desarrollar un 
marco normativo que ordene las profesiones del deporte 
en uso de las competencias atribuidas por nuestra propia 
ley del deporte.

La presente ley de profesiones del deporte está basada 
en el Marco Europeo de Cualificaciones como instrumento 
de referencia para comparar los niveles de cualificaciones 
establecidos según los distintos criterios de cualificaciones 
desde la perspectiva del aprendizaje continuo en el marco 
europeo. Asimismo, la ley ha tenido en cuenta las normas 
básicas dictadas por el Estado y la Comunidad Autónoma 
de Aragón en los ámbitos educativo, de protección de la 
salud y de la lucha contra el dopaje, tales como la ley 
4/1993, de 16 de marzo, del Deporte de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El fundamento esencial de esta regulación, se enmarca 
en los artículos 35 y 36 de la Constitución Española que, 
si bien no son derechos fundamentales, sí gozan de una 
protección específica. En este sentido, el artículo 35 de la 
Constitución que establece: «Todos los españoles tienen 
[...] el derecho a la libre elección de profesión u oficio» 
tiene como consecuencia, entre otras, que cualquier limi-
tación del mismo deba respetar, esencialmente, el princi-
pio de proporcionalidad, además de los demás principios 
que el Tribunal Constitucional exige para cualquier limita-
ción de los derechos y deberes de los ciudadanos.

Por ello, cualquier iniciativa tendente a realizar una 
regulación profesional con intervención efectiva de los 
colegios profesionales regulados en el artículo 36 de la 
Constitución debe respetar el mencionado principio de 
proporcionalidad lo que supone la necesaria reserva de 
ley según ha reiterado la jurisprudencia reiterada del Tri-
bunal Constitucional.

En este sentido, el Tribunal Constitucional no deja du-
das en torno a la regulación de las titulaciones profesiona-
les, tal y como señala en su sentencia 42/1986, señala 
que: «compete al legislador, atendiendo a las exigencias 
del interés público y a los datos producidos por la vida 
social, considerar cuándo existe una profesión, cuándo 
ésta debe dejar de ser enteramente libre para pasar a 
ser profesión titulada (...) por ello, dentro de las coorde-
nadas que anteriormente se han mencionado, puede el 
legislador crear nuevas profesiones y regular su ejercicio 
teniendo en cuenta, como se ha dicho, que la regulación 
del ejercicio de una profesión titulada debe inspirarse en 
el criterio del interés público y tener como límite el respeto 
del contenido esencial de la libertad profesional».

Así la presente ley, respeta cuidadosamente los pará-
metros establecidos por el Tribunal Constitucional, pues 
manifiesta expresamente que su objetivo principal es pro-
teger la vida, la salud, la educación y la integridad física 
de los consumidores y usuarios en una prestación de servi-
cios deportivos, e impone especiales obligaciones cuando 
la seguridad de los destinatarios de los servicios puede 
verse especialmente comprometida. La consecución de 
tal finalidad supondrá la introducción de nuevos bienes y 
valores en un sector social en auge, y coadyuvará en una 
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mayor seguridad, en un mayor bienestar y mejora de la 
calidad de vida de los ciudadanos, y en un aumento del 
nivel de salud de los destinatarios de los servicios relativos 
a prácticas físico-deportivas.

Ese criterio del interés público encuentra todo su funda-
mento en el mandato constitucional del artículo 43 de la 
Constitución Española, donde tras reconocer el derecho a 
la protección de la salud, señala que compete a los pode-
res públicos organizar y tutelar la salud pública a través 
de medidas preventivas, correspondiéndoles, igualmente, 
fomentar la educación física y el deporte.

Y, en cuanto al segundo criterio, relativo al respeto que 
se debe tener al contenido esencial de la libertad profe-
sional la presente ley cumple con los criterios que ha ido 
determinando el Tribunal Supremo, en cuya clarificadora 
Sentencia 89/2003 señaló que «el legislador debe deter-
minar cuándo una profesión u oficio debe ser profesión 
titulada y es el propio legislador, tal como estipula el artí-
culo 36 de la Constitución, quien debe regular su ejerci-
cio. Regulación esta que es libre -dentro de los parámetros 
constitucionales y, muy principalmente, con el obligado 
respeto a los derechos fundamentales-: esto es, la Consti-
tución no establece ni en ese ni en ningún otro precepto 
un «contenido esencial» que vincule al legislador respecto 
a lo que deba ser el ejercicio de cada profesión. Pero, en 
todo caso, la regulación legal de profesiones [...] debe 
responder a un criterio restrictivo, en función del respeto 
al principio de libertad, que se plasma en este ámbito en 
la libertad de elección de profesión u oficio.»

Y concluye que: «la regulación del ejercicio de las pro-
fesiones tituladas (artículo 36 CE), comporta [...]: a) la 
existencia misma de una profesión titulada, es decir, de 
una profesión cuya posibilidad de ejercicio quede jurídi-
camente subordinada a la posesión de unos títulos concre-
tos, b) los requisitos y títulos necesarios para su ejercicio y 
c) su contenido, o conjunto formal de las actividades que 
la integran.» Por ello, la presente ley determina con cla-
ridad las profesiones relacionadas con la actividad física 
y deportiva, así como los títulos académicos necesarios 
para el ejercicio de las mismas, atribuyendo a cada pro-
fesión su correspondiente ámbito funcional.

Otra de las cuestiones suscitadas es la referente al tí-
tulo competencial al amparo del cual se genera la pro-
puesta legislativa de referencia, cuestión distinta de la 
existencia de una obligación de los poderes públicos para 
con los ciudadanos en lo concerniente a la protección de 
sus derechos como consumidores y usuarios (artículo 51.1 
de la Constitución Española). En este sentido, no puede 
olvidarse que, si bien los artículos anteriormente citados 
no son normas atributivas de competencias, el artículo 
139 de la Constitución Española cierra el sistema de dis-
tribución de competencias al Estado y a las Comunidades 
Autónomas, siendo un principio de carácter integrador de 
las reglas constitucionales.

Poniendo en relación el artículo 53.1 CE con el 
149.1.1 CE, la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de toda la población española en 
el ejercicio de los derechos constitucionales, cabe afirmar 
que está reservada, en todo caso a una Ley General del 
Estado, sin olvidar que se debe dejar un espacio vital a 
las comunidades autónomas, para que una vez dictada 
ésta, puedan desarrollar las competencias legislativas y 
de desarrollo sobre esta materia asumida en virtud de sus 
Estatutos. Y tal espacio vital queda salvado en el texto 

normativo, remitiendo al desarrollo legislativo y ejecutivo 
posterior de la misma por las Comunidades Autónomas.

Finalmente, no olvida la presente ley, el impacto que 
promueven las decisiones estatales a este respecto. Los 
intentos de sacar adelante una normativa a nivel nacional 
que regule el ejercicio de las profesiones del Deporte, así 
como la aprobación en Cataluña de la Ley 3/2008, de 
23 de abril, del ejercicio de las profesiones del Deporte, 
motiva a prever un sistema de reconocimiento de títulos 
y competencias profesionales que permitan prestar esos 
mismos servicios en la Comunidad Autónoma de Aragón.

II

Define la ley las profesiones del deporte, precisando 
las competencias profesionales de cada una de ellas, ex-
plicitando los títulos académicos que son precisos para 
poder ejercer dichas profesiones, requisito que se endu-
rece en aquellos supuestos especiales que pueden revestir 
condiciones especiales de seguridad y establece específi-
cas obligaciones.

Respetando los principios del Derecho de la Compe-
tencia, la ley regula el ejercicio de las profesiones del 
deporte reguladas a través de sociedades profesionales, 
así como el establecimiento de la obligación de suscribir 
el oportuno seguro de responsabilidad civil que cubra la 
indemnización por los daños que se causen a terceros con 
ocasión de la prestación de los servicios profesionales.

Siguiendo el modelo de otras disposiciones legales, 
la presente ley incorpora un catálogo de principios y de-
beres de actuación para el ejercicio de las profesiones 
del deporte. Tales principios y deberes son, como regla 
general, los propios y específicos de dichas profesiones 
quedando sometidas en todo lo restante al marco común 
del ejercicio profesional.

En cumplimiento de los principios contenidos en la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, se ha prestado espe-
cial atención al tema de la igualdad entre hombres y mu-
jeres. El texto promueve, entre otras cosas, la realización 
de políticas para la igualdad de trato y de oportunidades 
en el acceso a las profesiones reguladas en esta ley, en el 
ejercicio de las mismas, en la promoción profesional y en 
las correspondientes organizaciones colegiales.

Finalmente, y como medida preventiva de la salud y 
de protección de los consumidores y usuarios, la ley re-
gula la publicidad relativa a las personas y entidades que 
presten servicios en el ámbito de las actividades físicas y 
deportivas, restringiendo toda publicidad de actividades 
sobre los que no exista evidencia de sus efectos benefi-
ciosos para la salud o no estén respaldados por pruebas 
técnicas o científicas acreditadas.

Todo cambio legislativo, y máxime aquellas leyes que 
disciplinan por primera vez el ejercicio de una profesión, 
plantean serios problemas de transición. Este es un pro-
blema que se ha tratado de resolver a través del Derecho 
transitorio. De este modo, la ley es respetuosa con los de-
rechos de quienes, a la entrada en vigor de la misma, 
se encuentran desarrollando profesiones objeto de esta 
regulación legal sin la titulación oficial requerida en la ley. 
De igual modo se han contemplado mecanismos para la 
implantación progresiva y no traumática de la misma.

La ley, de conformidad con la legislación vigente en 
materia de reconocimiento de cualificaciones profesiona-
les, posibilita el ejercicio profesional mediante la acredita-
ción de las competencias correspondientes. Además, en 
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determinados supuestos y con ciertos requisitos, la acredi-
tación de las competencias para el ejercicio de las profe-
siones reguladas en la ley, no sólo puede realizarse me-
diante la vía general de títulos académicos determinados 
sino también mediante otras titulaciones, acreditaciones 
o certificados que resulten del ordenamiento vigente en 
cada momento.

III

La presente ley se compone de cuatro títulos. El primero 
recoge disposiciones generales relacionadas con su fina-
lidad, las diferentes nomenclaturas dentro del sector del 
deporte, el ámbito funcional de aplicación, los derechos 
de los consumidores y usuarios de servicios deportivos, 
los requisitos de cualificación personal para la prestación 
de servicios deportivos y los mecanismos para garantizar 
el cumplimiento de la ley. El segundo título trata sobre las 
profesiones reguladas en el ámbito del deporte siendo és-
tas monitor deportivo, entrenador deportivo, preparador 
físico, director deportivo y profesor de educación física. 
El tercero versa sobre los requisitos para el ejercicio de 
la profesión ordenando como primera providencia; la ti-
tulación, como segunda; el reconocimiento de las compe-
tencias profesionales vinculadas a otra formación y a la 
experiencia profesional, y como tercera; el procedimiento 
de acceso a las profesiones. Por último el cuarto título 
contempla la prestación de servicios o actividades reser-
vadas a profesiones reguladas en el ámbito del deporte 
mediante los deberes derivados de los profesionales. La 
ley está basada en el Marco Europeo de Cualificaciones 
como instrumento de referencia para comparar los niveles 
de cualificaciones establecidos según los distintos criterios 
de cualificaciones desde la perspectiva del aprendizaje 
continuo en el marco europeo así como en el Marco Espa-
ñol de Cualificaciones para la Educación Superior.

IV

En el Plan Estratégico del Deporte Aragonés para el pe-
ríodo 2016-2019 existe un aumento del peso del deporte 
como actividad de consumo, de ocio, de salud y entreteni-
miento, lo que exige una definición de las profesiones vincu-
ladas al deporte y de su control prescriptivo desde la Direc-
ción General de Deportes del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Ésta debe velar porque determinados 
profesionales del deporte lleven a cabo el cumplimiento de 
las exigencias de estar en posesión de la correspondiente 
titulación para la realización de actividades de enseñanza, 
dirección, entrenamiento o animación de carácter físico-de-
portivo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
El carácter integrador de la presente ley contempla, en deter-
minados supuestos y con ciertos requisitos, la acreditación de 
competencias para el ejercicio de las profesiones reguladas 
en la ley, no sólo mediante la vía general de títulos académi-
cos sino también mediante otras titulaciones, acreditaciones 
o certificados que resulten del ordenamiento vigente en cada 
momento.

TITULO I
disposiciones generales

Artículo 1.— Objeto y finalidad.
1. El objeto de la presente ley es ordenar y regular los 

aspectos esenciales del ejercicio de determinadas profe-

siones del deporte, reconocer cuales son éstas, determinar 
las cualificaciones y titulaciones necesarias para ejercer-
las y atribuir a cada profesión el ámbito funcional especí-
fico que le corresponde.

2. La presente ley tiene por finalidad velar por el de-
recho de las personas que solicitan la prestación de servi-
cios deportivos a que los mismos se presten aplicando 
conocimientos específicos y técnicas que fomenten una 
práctica deportiva saludable, evitando situaciones que 
puedan perjudicar la seguridad del consumidor o que 
puedan menoscabar la salud o la integridad física de los 
destinatarios de los servicios.

Artículo 2.— Ámbito de aplicación.
1. La presente ley se aplica en el ámbito territorial de 

la Comunidad Autónoma de Aragón a las actividades 
físicas y deportivas que se realicen en el marco de una 
prestación de servicios profesionales.

2. A los efectos de esta ley, el término deporte engloba 
todas las manifestaciones físicas y deportivas reconocidas 
en la legislación deportiva así como aquéllas modalida-
des y especialidades no reconocidas oficialmente. En vir-
tud de ello, el término deporte incluye a todas las activida-
des físicas y deportivas realizadas en el ámbito federado, 
el ámbito escolar, el ámbito universitario, el ámbito del 
deporte para todos o deporte municipal, el ámbito recrea-
tivo, o de otras estructuras y con independencia de que su 
fin sea la educación física, la competición, la iniciación, 
el aprendizaje, la tecnificación, el rendimiento, la salud, el 
turismo, la recreación, el ocio o fines análogos.

3. Se regirán por su normativa específica las activida-
des profesionales relacionadas con: Las actividades náu-
tico-deportivas, el buceo profesional, las aeronáuticas, las 
actividades de socorrismo profesional, el paracaidismo 
y las actividades deportivas que se basan en la conduc-
ción de aparatos o vehículos de motor, cuya práctica se 
encuentra sometida a la legislación sobre seguridad vial 
o navegación aérea, con la excepción de los monitores 
y entrenadores profesionales de los correspondientes de-
portes. Asimismo, además de las señaladas en el párrafo 
anterior quedan fuera del ámbito de la presente ley las 
profesiones ejercidas por los guías de pesca, árbitros y los 
jueces deportivos que quedarán reguladas por su ámbito 
competencial.

4. La ley regula el ejercicio profesional por cuenta pro-
pia y ajena y es igualmente aplicable tanto si la profesión 
se ejerce en el sector público como en el privado, con in-
dependencia de la naturaleza de las entidades en donde 
se presten servicios profesionales.

5. Los requisitos de cualificación y titulación señalados 
en esta ley sólo serán exigibles cuando se ejerza la profe-
sión en la Comunidad Autónoma de Aragón. Las entida-
des que presten servicios deportivos en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, tengan o no sede social en la propia 
Comunidad, deberán cumplir las exigencias de titulación 
que en esta ley se establecen.

Artículo 3.— Derechos de los consumidores y usua-
rios de los servicios deportivos.

1. Los consumidores y usuarios, en la prestación de 
los servicios deportivos que reciban, tendrán los siguientes 
derechos:

a) A recibir unos servicios adecuados a las condicio-
nes y necesidades personales de acuerdo con el estado 
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de los conocimientos científicos de cada momento y con 
los niveles de calidad y seguridad que se establezcan.

b) Al respeto de su personalidad, dignidad e intimi-
dad.

c) A disponer de información suficiente y comprensible 
de las actividades físico-deportivas que vayan a desarro-
llarse.

d) A recibir una prestación de servicios deportivos que 
no fomente prácticas deportivas que puedan resultar per-
judiciales para la salud.

e) A que los profesionales de los servicios deportivos 
se identifiquen y a ser informados sobre su profesión y 
cualificación profesional.

f) A que la publicidad de los servicios deportivos sea 
objetiva, veraz, y no aliente prácticas deportivas perjudi-
ciales para la salud o la seguridad, de modo que respete 
la base científica de las actividades y prescripciones.

g) A que en los contratos que celebren se reflejen los 
derechos de los consumidores y usuarios de servicios de-
portivos, así como los deberes del personal que presta los 
servicios deportivos a los que se hace referencia en esta 
ley.

2. En todas aquellas instalaciones en las que se pres-
ten servicios deportivos será de obligado cumplimiento la 
exposición al público, en un lugar visible, de los derechos 
indicados en el punto 1 de este artículo.

Artículo 4.— Mecanismos para garantizar el cumpli-
miento de esta ley. Comisión Asesora.

4.1. Mecanismos para garantizar el cumplimiento de 
esta Ley.

La Dirección General de Deportes de la Comunidad 
Autónoma de Aragón podrá adoptar medidas de control 
e inspección necesarias para garantizar que los profe-
sionales que impartan servicios deportivos en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón cumplan con los requisitos 
y obligaciones exigidos para el ejercicio de la respectiva 
profesión.

El órgano competente en materia de deporte ejercerá 
las funciones de control e inspección en materia de su 
competencia a través de la Inspección de Deporte, sin 
perjuicio de las competencias propias de la Inspección 
educativa.

4.2. Comisión Asesora de las Profesiones del Deporte.
4.2.1. En el seno de la Diputación General de Aragón 

Área del Deporte, se creará una comisión asesora de las 
profesiones del deporte con los siguientes objetivos:

a) Asesorar en materia de profesiones del deporte rea-
lizando los estudios y propuestas que sean necesarias.

b) Proponer la adopción de medidas y normativas 
para la eficaz aplicación de la presente ley.

c) Evaluar las profesiones del deporte atendiendo a los 
diversos indicadores relacionados con las mismas.

d) Analizar el desarrollo de las distintas manifestacio-
nes del deporte como generadoras de nuevos espacios 
profesionales.

e) Evaluar la situación de las profesiones del deporte 
desde la perspectiva de género.

f) Estudiar las necesidades formativas de los diversos 
sectores profesionales del deporte y proponer nuevas ofer-
tas de formación o modificación de las ya existentes.

g) Realizar un seguimiento del mapa de los títulos aca-
démicos y profesionales y sus modificaciones.

h) Cualesquiera otras actuaciones relacionadas con 
las profesiones del deporte o su proyección laboral.

4.2.2. La Comisión Asesora podrá estar integrada por 
representantes de las consejerías con competencias en 
materia de deporte, educación, empleo, salud, igualdad, 
así como por las federaciones deportivas aragonesas, or-
ganizaciones colegiales representativas del sector, centros 
educativos que imparten enseñanzas deportivas, asocia-
ciones relacionadas con la gestión de servicios y equipa-
mientos deportivos, y por personas de reconocido presti-
gio en sectores relacionados con el ámbito deportivo.

4.2.3. La composición y régimen de funcionamiento 
se desarrollará reglamentariamente.

TÍTULO II
profesiones reguladas en el ámBito del deporte

y ámBito funcional general.

Artículo 5.— Profesiones reguladas en el ámbito del 
deporte.

1. Tienen el carácter de profesiones reguladas en el 
ámbito del deporte las actividades que mediante la apli-
cación de conocimientos específicos y técnicas propias de 
las ciencias de la actividad física y del deporte, permiten 
que la actividad física y deportiva sea realizada de forma 
segura, adecuada, saludable y sin menoscabo de la salud 
e integridad física de los consumidores y usuarios.

2. Se reconocen como profesiones del ámbito del de-
porte y se ordenan en la presente ley las siguientes: Mo-
nitor deportivo, Entrenador deportivo, Preparador físico, 
Director deportivo y Profesor de Educación Física.

3. El ámbito funcional que la presente ley atribuye a 
las profesiones reguladas en el ámbito del deporte, no fa-
culta para ejercer funciones reservadas a las profesiones 
tituladas que se regulan en la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

Artículo 6.— Reserva de denominaciones.
1. Las denominaciones de las profesiones reguladas 

en la presente ley quedan reservadas a quienes reúnan 
los requisitos necesarios para poder ejercer dichas pro-
fesiones.

2. No podrán utilizarse otras denominaciones que, 
por su significado o por su similitud, puedan inducir a 
error al identificar las actividades ofrecidas por quienes 
no dispongan de la cualificación y titulación exigible en 
cada caso.

Artículo 7.— Monitor Deportivo.
El Monitor Deportivo es todo aquel profesional del 

deporte que desempeña las actividades y funciones de 
iniciación e instrucción deportiva, aprendizaje, anima-
ción deportiva, acondicionamiento físico o mantenimiento 
físico grupal y guía o acompañamiento no enfocadas a la 
competición deportiva.

1. La profesión de Monitor Deportivo queda estructu-
rada en las siguientes especialidades:

— Monitor Deportivo especialista en Acondiciona-
miento Físico.

— Monitor Deportivo especialista en Actividad Física 
Recreativa.

— Monitor Deportivo especialista en Actividad Física 
Deportiva de Carácter Formativo.

2. Corresponde al Monitor Deportivo especialista en 
Acondicionamiento Físico realizar las funciones de:

a) Elaboración y ejecución de actividades de acondi-
cionamiento físico y mantenimiento físico en grupo.
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3. Corresponde al Monitor Deportivo especialista en 
Actividad Física Recreativa realizar las funciones de:

a) Realización de actividades de animación deportiva, 
guía o acompañamiento.

4. Corresponde al Monitor Deportivo especialista en 
Actividad Física Deportiva de Carácter Formativo realizar 
las funciones de:

a) Instrucción, aprendizaje e iniciación deportiva no 
enfocada a la competición, exceptuando las competicio-
nes dentro del programa de deporte en edad escolar o 
eventos de carácter recreativo;

5. Estas funciones las podrán ejercer los monitores de-
portivos siempre y cuando no se realicen con los colecti-
vos de poblaciones especiales.

6. La prestación de los servicios propios del Monitor 
Deportivo requiere su presencia física en el desarrollo de 
las actividades físicas y deportivas.

Artículo 8.— Entrenador Deportivo.
El Entrenador Deportivo es todo aquel profesional del 

deporte que entrena, selecciona, planifica, programa, 
controla y evalúa a deportistas y/o equipos para la com-
petición federada en la modalidad deportiva o especiali-
dad correspondiente.

Artículo 9.— Preparador Físico.
El Preparador Físico es todo aquel profesional del de-

porte que orienta su actividad profesional a la planifica-
ción, evaluación, desarrollo y ejecución de actividades 
físico-deportivas y ejercicio físico orientado al manteni-
miento, desarrollo, mejora y recuperación de la condición 
física y las capacidades coordinativas de los usuarios de 
sus servicios, con el objetivo de mejorar su calidad de 
vida y su salud y prevenir, readaptar y reeducar las lesio-
nes especificas derivadas de la actividad física y deporte 
mediante actividades físico-deportivas y ejercicios físicos 
adecuados a sus características y necesidades.

1. La profesión de Preparador Físico queda estructu-
rada en las siguientes especialidades:

— Preparador Físico como especialista en rendimiento 
físico-deportivo.

— Preparador Físico como educador físico y/o 
readaptador deportivo.

2. Corresponde al Preparador Físico como especia-
lista en rendimiento físico-deportivo realizar las siguientes 
funciones:

a) Mejora, desarrollo y recuperación de la condición 
física y las capacidades coordinativas de personas y equi-
pos, enfocada o no a la competición o pruebas oficiales.

b) Prevención de lesiones específicas derivadas de una 
actividad físico-deportiva orientada al rendimiento.

c) Preparación y entrenamiento personal, sea grupal 
o individual, reservando de esta manera la nomenclatura 
de Entrenador Personal a la profesión y requisitos corres-
pondientes que establece la presente ley.

3. Sin perjuicio de las atribuciones que desarrollen 
otros profesionales con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias, corresponde al Preparador Físico 
como educador físico y/o readaptador deportivo realizar 
las siguientes funciones:

a) Prevención, planificación, desarrollo y evaluación 
técnico-científica del trabajo mediante actividades físico-
deportivas y ejercicio físico orientado a la mejora de la 
calidad de vida y salud de personas.

b) Readaptación y/o reeducación de personas y equi-
pos, compitan o no, tras lesiones a través de actividades 
físico-deportivas y ejercicios físicos

c) Preparación, planificación, desarrollo y evaluación 
técnico-científica de actividades físico-deportivas y ejerci-
cios físicos orientados a la mejora de la calidad de vida y 
salud realizado con las siguientes poblaciones especiales 
que requieren especial atención: personas con diversidad 
funcional, mayores y 3ª edad y personas con diversas pa-
tologías y problemas de salud y asimilados.

4. La prestación de los servicios propios del Prepara-
dor Físico requiere su presencia física en el desarrollo de 
las actividades físicas y deportivas.

Artículo 10.— Director Deportivo.
El director deportivo es todo aquel profesional del de-

porte que dirige, organiza y/o gestiona actividades físi-
cas y deportivas y los recursos humanos relacionados con 
el deporte en un centro, servicio, instalación o entidad de-
portiva, tanto de titularidad pública como privada y siem-
pre aplicando los conocimientos y las técnicas propias de 
las ciencias de la actividad física y del deporte, así como 
conocimientos instrumentales. Corresponde al Director De-
portivo realizar las siguientes funciones:

a) La dirección, coordinación, planificación, progra-
mación, control, supervisión y evaluación de las activida-
des físicas y deportivas.

b) La dirección, coordinación, supervisión y evaluación 
de la actividad realizada y de la prestación de servicios 
por quienes ejerzan actividades reservadas a las profesio-
nes reguladas en los artículos anteriores, aun cuando no 
sean exigibles las cualificaciones profesionales previstas 
en la presente ley.

Artículo 11.— Profesor de Educación Física.
Profesor de Educación Física es todo aquel profesional 

que dedica su actividad profesional a la enseñanza de la 
Educación Física en cualquiera de los niveles educativos 
previstos en la Ley de Educación en vigor. Su actividad 
profesional se desarrollará de conformidad con lo dis-
puesto en su normativa específica.

TÍTULO III
requisitos para el ejercicio de profesiones

reguladas en el ámBito del deporte

CAPÍTULO I
cualificación necesaria para el ejercicio

de las profesiones reguladas en el ámBito del deporte

Artículo 12.— Cualificación necesaria para el ejer-
cicio de la profesión de Monitor Deportivo.

1. Para ejercer la profesión de Monitor Deportivo es-
pecialista en Acondicionamiento Físico se requiere alguna 
de las siguientes titulaciones:

a) Técnico Superior en Animación de Actividades Físi-
cas y Deportivas.

b) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del De-
porte.

2. Para ejercer la profesión de Monitor Deportivo es-
pecialista en Actividad física recreativa se requiere alguna 
de las siguientes titulaciones:

a) Técnico Deportivo de la modalidad y especialidad 
deportiva correspondiente.
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b) Técnico Deportivo Superior de la modalidad y espe-
cialidad deportiva correspondiente.

c) Técnico Superior en Animación de Actividades Físi-
cas y Deportivas.

d) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del De-
porte.

e) Cuando la actividad conlleve conducir al usuario a 
pie, en bicicleta o utilizando animales en condiciones de 
seguridad por senderos o en zonas de montaña, siempre 
que no se precisen técnicas de escalada y alpinismo, tam-
bién podrán ejercer la profesión de Monitor Deportivo de 
Actividad física recreativa quienes acrediten su cualifica-
ción mediante la posesión de la titulación de Técnico en 
Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio 
Natural.

3. Para ejercer la profesión de Monitor Deportivo es-
pecialista en Actividad Física Deportiva de carácter forma-
tivo se requiere alguna de las siguientes titulaciones:

a) Técnico Deportivo de la modalidad y especialidad 
deportiva correspondiente.

b) Técnico Deportivo Superior de la modalidad y espe-
cialidad deportiva correspondiente.

c) Técnico Superior en Animación de Actividades Físi-
cas y Deportivas.

d) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del De-
porte.

4. En el caso de que la actividad profesional se lleve 
a cabo en el seno de actividades de tiempo libre infan-
til y/o juvenil, las personas que posean la acreditación 
oficial correspondiente a dinamización de actividades de 
tiempo libre infantil y juvenil o los Monitores de Tiempo 
Libre Infantil y Juvenil podrán ejercer la función de «rea-
lización de actividades de animación deportiva, guía o 
acompañamiento» siempre y cuando la actividad física 
y deportiva no supere el 10% del total de la programa-
ción general de la actividad, y su objetivo principal sea 
la promoción del ocio educativo y recreativo, así como la 
ocupación del tiempo libre y no una finalidad puramente 
deportiva.

5. En caso de que la actividad profesional de Monitor 
Deportivo se ejerza con diversas modalidades deportivas 
y siempre que se trate de usuarios en fase de iniciación de-
portiva, se requerirán los títulos de Técnico Deportivo o de 
Técnico Deportivo Superior de todas y cada una de esas 
modalidades, o bien alguna de las siguientes titulaciones:

a) Técnico Superior en Animación de Actividades Físi-
cas y Deportivas.

b) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del De-
porte.

6. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
las actividades o servicios que conlleven riesgos específi-
cos o revistan condiciones especiales de seguridad para 
los destinatarios de los servicios, y que se detallarán en 
el desarrollo reglamentario de esta ley, deberán ser reali-
zadas por quienes estén en posesión del título de Técnico 
Deportivo o, en su caso, de Técnico Deportivo Superior 
de la modalidad deportiva correspondiente, conforme a 
lo dispuesto en el Real Decreto 1363/2007, de 24 de 
octubre, por el que se establece la ordenación general de 
las enseñanzas deportivas de régimen especial.

7. También podrán ejercer la profesión de Monitor De-
portivo de la presente ley quienes acrediten su cualifica-
ción profesional mediante la posesión de los certificados 
de profesionalidad del sector de actividades físicas y de-
portivas considerados validos por la normativa aplicable 

para el ejercicio de estas funciones. Reglamentariamente 
se establecerá la concordancia entre la función o especia-
lidad de Monitor Deportivo de la presente ley y los certi-
ficados de profesionalidad de la familia de actividades 
físicas y deportivas.

Artículo 13.— Cualificación necesaria para el ejer-
cicio de la profesión de Entrenador Deportivo.

1. Para ejercer la profesión de Entrenador a depor-
tistas y equipos que no sean profesionales ni compitan 
en Ligas profesionales o que no estén reconocidos por el 
Consejo Superior de Deportes o por la Dirección Gene-
ral de Deportes de la Comunidad Autónoma de Aragón 
como deportistas de alto nivel o de alto rendimiento, se 
requiere alguna de las siguientes titulaciones:

a) Técnico Deportivo Superior de la modalidad y espe-
cialidad deportiva correspondiente.

b) Técnico Deportivo de la modalidad y especialidad 
deportiva correspondiente.

2. Para ejercer la profesión de Entrenador a deportis-
tas y equipos profesionales o que compitan en Ligas profe-
sionales o que estén reconocidos por el Consejo Superior 
de Deportes o por la Dirección General de Deportes de 
la Comunidad Autónoma de Aragón como deportistas de 
alto nivel o de alto rendimiento, se requiere la titulación 
de Técnico Deportivo Superior de la modalidad y especia-
lidad deportiva correspondiente.

3. Quienes desarrollen profesionalmente actividades 
reservadas a los entrenadores deportivos profesionales, 
no limitadas a la realización de labores auxiliares o a la 
mera ejecución de indicaciones del entrenador principal, 
quedarán equiparados a los entrenadores deportivos pro-
fesionales y deberán contar con la titulación o cualifica-
ción profesional exigible a estos.

Artículo 14.— Cualificación necesaria para el ejer-
cicio de la profesión de Preparador Físico.

Para ejercer la profesión de Preparador Físico se re-
quiere estar en posesión de la titulación de grado en Cien-
cias de la Actividad Física y del Deporte.

Artículo 15.— Cualificación necesaria para el ejer-
cicio de la profesión de Director Deportivo.

1. Para ejercer la profesión de Director Deportivo se 
precisa estar en posesión de la titulación de grado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

2. Cuando la actividad profesional se desarrolle en el 
marco de una única modalidad deportiva, también pue-
den ejercer la profesión quienes posean el título de Téc-
nico Deportivo Superior de la modalidad y especialidad 
deportiva correspondiente.

3. En el caso de que la actividad profesional se lleve a 
cabo en el seno de actividades de tiempo libre infantil y/o 
juvenil, las personas que posean la acreditación oficial co-
rrespondiente a dirección de actividades de tiempo libre 
infantil y juvenil o los Directores de Tiempo Libre Infantil y 
Juvenil podrán ejercer la profesión de Director Deportivo 
siempre y cuando la actividad física y deportiva no supere 
el 10% del total de la programación general de la acti-
vidad, y su objetivo principal sea la promoción del ocio 
educativo y recreativo, así como la ocupación del tiempo 
de libre y no una finalidad puramente deportiva.

4. La actividad profesional del Director Deportivo com-
prende la dirección y evaluación de la prestación de servi-
cios por los demás profesionales del deporte regulados 
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en esta ley sin menoscabo de la competencia, responsa-
bilidad y autonomía de cada uno de ellos en su ejercicio 
profesional.

Artículo 16.— Cualificación necesaria para el ejer-
cicio de la profesión de Profesor de Educación Física.

Para ejercer la profesión de Profesor de Educación Fí-
sica en cualquiera de los niveles educativos previstos en 
la normativa vigente en materia de educación se deberá 
estar en posesión de la titulación que exija la normativa 
aplicable.

Artículo 17.— Reconocimiento de las cualificacio-
nes profesionales adquiridas en otros Estados de la Unión 
Europea.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 
1 de la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 7 de septiembre, relativa al recono-
cimiento de cualificaciones profesionales, se reconocerán 
las cualificaciones profesionales adquiridas por los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
del Espacio Económico Europeo a través de títulos o de 
experiencia laboral que faculte para el ejercicio de las 
profesiones reguladas en el ámbito del deporte en el Es-
tado de origen del prestador de servicios.

2. Esta ley está en consonancia con los niveles de cua-
lificaciones establecidos en el Diario Oficial de la Unión 
Europea de 6 de mayo de 2008 por el que se establece la 
recomendación relativa a la creación del marco europeo 
de cualificaciones así como del Marco Español de Cualifi-
caciones para la Educación Superior.

Artículo 18.— Adaptación de los requisitos de titula-
ción a los cambios de la oferta formativa.

1. Al objeto de adaptar la exigencia de titulaciones 
prevista en esta ley para el ejercicio de profesiones del 
deporte a los previsibles procesos de cambio en la oferta 
de formaciones asociadas a las mismas, se admitirán 
aquellos títulos de formación profesional y certificados 
de profesionalidad vinculados a la familia profesional de 
Actividades Físicas y Deportivas, así como los títulos de 
enseñanzas deportivas de régimen especial que se esta-
blezcan por el Gobierno, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, y en 
el artículo 64 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

CAPÍTULO II
reconocimiento de competencias profesionales

vinculadas a otra formación
y a la experiencia profesional

Artículo 19.— Reconocimiento de las competencias 
profesionales vinculadas a otra formación y a la experien-
cia profesional.

1. Para el reconocimiento de las competencias profe-
sionales adquiridas mediante la experiencia profesional, 
o por vías de aprendizaje no formales, se tomarán como 
referencia las unidades de competencia del Catálogo Na-
cional de Cualificaciones Profesionales. El reconocimiento 
se efectuará mediante la acreditación parcial obtenida a 
través del procedimiento establecido en el Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 

competencias profesionales adquiridas por experiencia 
laboral.

2. También podrán ser reconocidas las competencias 
profesionales que formen parte del perfil profesional de 
los títulos de enseñanzas deportivas y que se hayan ad-
quirido mediante la experiencia profesional, o por vías de 
aprendizaje no formales. El reconocimiento se efectuará 
mediante la acreditación parcial obtenida a través de los 
procedimientos estipulados para ello.

TÍTULO IV
prestación de servicios o actividades reservadas
a profesiones reguladas en el ámBito del deporte

CAPÍTULO I
deBeres de los profesionales en el ejercicio

de las profesiones reguladas en el ámBito del deporte

Artículo 20.— Obligaciones de los profesionales en 
el ejercicio de las profesiones reguladas en el ámbito del 
deporte.

Quienes realicen las funciones o actividades asigna-
das a las profesiones reguladas en el ámbito del deporte 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Estar en posesión de los requisitos habilitantes para 
el ejercicio de cada una de las profesiones que se regulan 
en la ley.

b) Prestar unos servicios adecuados a las condiciones 
y necesidades personales de las personas destinatarias, 
de acuerdo con el estado de los conocimientos científicos 
de cada momento y con los niveles de calidad y seguri-
dad que se establezcan en disposiciones específicas.

c) Velar por la salud de las personas destinatarias de 
sus servicios y colaborar en la erradicación de prácticas 
que sean nocivas para la salud de los consumidores y 
usuarios.

d) Colaborar de forma activa en la realización de cual-
quier control de dopaje y en el cumplimiento de todas las 
obligaciones previstas en la legislación antidopaje.

e) Respetar la personalidad, dignidad e intimidad de 
las personas destinatarias del servicio prestado.

f) Garantizar la igualdad de condiciones en práctica 
deportiva independientemente de su sexo, edad, cultura 
o discapacidad.

g) Ofrecer a las personas destinatarias una informa-
ción suficiente y comprensible de las actividades físico-
deportivas que vayan a desarrollarse bajo su dirección 
o supervisión.

h) Identificarse ante las personas destinatarias de los 
servicios e informar a los mismos de su profesión y titula-
ción.

i) Colaborar con cualesquiera otros profesionales que 
puedan ayudar a las personas destinatarias de la presta-
ción de servicios a mejorar su rendimiento o su salud, en 
condiciones de seguridad.

j) Procurar un uso respetuoso del material deportivo 
que no cause daño al medio natural.

k) Garantizar el buen trato y cuidado de los animales 
que intervengan en la realización de actividades depor-
tivas.

Artículo 21.— Ejercicio a través de sociedades pro-
fesionales.

1. El ejercicio de las profesiones reguladas por la pre-
sente ley podrá realizarse a través de sociedades profe-
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sionales, de acuerdo con lo establecido por la normativa 
vigente. Dicha prestación podrá realizarse con arreglo a 
cualquiera de las formas societarias previstas en las le-
yes y cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley 
2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales y 
sus normas de desarrollo.

2. Las sociedades profesionales estarán sometidas a 
las mismas obligaciones que la presente ley establece 
para quienes realicen las funciones o actividades asigna-
das a las profesiones reguladas en el ámbito del deporte.

Artículo 22.— Aseguramiento de la responsabilidad 
civil.

1. El ejercicio de las profesiones reguladas en la pre-
sente ley, precisa el oportuno seguro de responsabilidad 
civil que cubra la indemnización por los daños que pue-
dan causarse a terceros con ocasión de la prestación de 
los servicios deportivos. Las coberturas mínimas así como 
las características específicas que deberá tener este se-
guro se desarrollarán reglamentariamente.

2. De acuerdo con lo establecido en la Ley 2/2007, 
de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales, las socie-
dades profesionales deberán suscribir un seguro que cu-
bra la responsabilidad en la que éstas puedan incurrir en 
el ejercicio de la actividad física o deportiva.

Artículo 23.— Publicidad de los servicios deporti-
vos.

1. La publicidad realizada por las personas y enti-
dades que oferten servicios incluidos dentro del ámbito 
funcional de las profesiones reguladas en el ámbito del 
deporte deberá ser objetiva, prudente y veraz, no podrá 
fomentar prácticas deportivas perjudiciales para la salud 
y seguridad de los usuarios y consumidores, y habrá de 
respetar la base científica de las actuaciones y prescrip-
ciones que rigen la actividad física y la práctica deportiva 
de modo que no ofrezca falsas esperanzas a las perso-
nas destinatarias de los servicios ofrecidos. Todo ello, sin 
perjuicio de las modalidades deportivas que se rijan por 
requerimientos de la seguridad vial donde serán éstos los 
que dictaminen las condiciones para su práctica.

2. Queda prohibida la publicidad de aquellos servi-
cios o productos que se comercialicen como poseedores 
de propiedades para el tratamiento o prevención de enfer-
medades, para modificar el estado físico o psicológico, o 
para restaurar, corregir o modificar funciones fisiológicas 
que no estén respaldados por pruebas técnicas o científi-
cas acreditadas.

3. El organismo con competencia en materia de con-
trol de la publicidad, adoptará las medidas necesarias 
para que, en la publicidad de centros y servicios deporti-
vos, se informe de forma clara y visible a los consumidores 
y usuarios de las autorizaciones concedidas a los profesio-
nales del deporte que presten sus servicios en tales centros 
y servicios deportivos.

Disposición adicional primera.— Adaptación de 
los sustantivos genéricos a la condición femenina.

La presente ley utiliza para las denominaciones de las 
profesiones y titulaciones los sustantivos genéricos y, en 
consecuencia, tales denominaciones deberán adaptarse 
en cada caso a la condición femenina o masculina de las 
personas correspondientes. Para las mujeres se emplea-
rán las siguientes denominaciones de profesiones:

a) Monitora deportiva.

b) Entrenadora deportiva.
c) Preparadora física.
d) Directora deportiva.
e) Profesora de educación física.

Disposición adicional segunda.— Requisitos adi-
cionales en actividades realizadas por entidades.

En aquellas actividades o competiciones desarrolladas 
por entidades ejercidas por delegación de la Administra-
ción Regional no podrán establecer requisitos mínimos 
diferentes a los establecidos en esta ley.

Disposición adicional tercera.— Títulos homolo-
gados y equivalentes.

1. Quedan habilitadas para el ejercicio de las pro-
fesiones reguladas por la presente ley, en las mismas 
condiciones que las establecidas para cada una de las 
situaciones, todas las personas que, con anterioridad a su 
entrada en vigor, hayan obtenido otros títulos homologa-
dos o equivalentes, por disposición normativa general o 
como consecuencia de un expediente individual.

2. Las referencias de esta ley a las titulaciones obteni-
das tras cursar las enseñanzas deportivas de régimen espe-
cial serán extensibles a las formaciones deportivas del pe-
ríodo transitorio previsto en el Real Decreto 1363/2007, 
de 24 de octubre así como a las formaciones del período 
transitorio previsto en el Real Decreto 1913/1997, de 19 
de diciembre.

Disposición adicional cuarta.— Voluntario Auxi-
liar Deportivo.

1. A tenor de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 
9/1992, de 7 de octubre, de Voluntariado de Aragón, se 
define Voluntario como aquella «persona física que, por 
decisión propia, de forma desinteresada y responsable, y 
por motivaciones inspiradas en principios de solidaridad 
y participación, dedica parte de su tiempo libre a activi-
dades de acción social, siempre que las mismas no se 
realicen en virtud de una relación laboral o funcionarial», 
y a los efectos de la presente Ley, Voluntario Auxiliar De-
portivo es aquella persona que desempeña una actividad 
en el ámbito del deporte, sin ánimo de lucro.

2. Los Voluntarios Auxiliares Deportivos que participen 
en actividades técnico-deportivas sin remuneración, ten-
drán que cumplir las exigencias de cualificación al objeto 
de garantizar la salud y la seguridad de los deportistas, 
y dichos Voluntarios deben tener los Niveles de Titulación 
exigidos para garantizar aquellos parámetros.

3. Dentro del marco de lo dispuesto en la Ley 4/1993 
de 16 de marzo del Deporte de Aragón, y en la Ley 
9/1992, de 7 octubre, del Voluntariado Social en la Co-
munidad Autónoma de Aragón, el Voluntario Auxiliar De-
portivo se desarrollará reglamentariamente.

Disposición transitoria primera.— Habilitación 
para el ejercicio profesional sin la cualificación requerida 
en la ley.

1. La Dirección General competente en materia de de-
portes de la Comunidad Autónoma de Aragón, a solicitud 
del interesado, habilitará para el ejercicio de las funciones 
propias de las profesiones del deporte a quienes traba-
jando en las profesiones del deporte establecidas en la 
presente ley, no reuniendo con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente ley los requisitos necesarios de 
titulación, diplomas o certificados de profesionalidad co-
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rrespondientes, acrediten fehacientemente, en los términos 
previstos en la presente Disposición Transitoria, una expe-
riencia suficiente que garantice que el desempeño de tales 
funciones se realiza con la cualificación necesaria, cum-
pliendo las exigencias de calidad y de seguridad para los 
usuarios perseguidas por la ley.

Esta habilitación tendrá siempre un carácter temporal, 
solamente en las funciones que venía desempeñando con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley y su 
vigencia no podrá ser superior a la de cinco años natura-
les contados desde la fecha de su expedición.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento 
para solicitar la habilitación prevista en la presente Dispo-
sición Transitoria, determinándose expresamente tanto los 
medios probatorios como los tiempos mínimos y tipo de 
experiencia exigible para poder obtener la habilitación 
para cada una de las profesiones del deporte.

3. Quienes se encuentren en la situación descrita en el 
apartado primero de la presente Disposición Transitoria, y 
aún no hayan obtenido la habilitación, podrán seguir des-
empeñando las funciones atribuidas a la profesión corres-
pondiente como lo venían haciendo hasta ese momento, 
pero estarán obligados a realizar ante la Dirección Gene-
ral competente en materia de deportes, en el plazo de tres 
meses desde la entrada en vigor de la presente ley, una 
declaración responsable en la que se hagan constar los 
años y el tipo de experiencia profesional que se posea, 
así como el compromiso de iniciar el procedimiento de 
solicitud de la habilitación tan pronto como sea aprobada 
la disposición reglamentaria. La presentación de dicha 
declaración responsable autorizará al interesado para el 
ejercicio de las funciones propias de la profesión que co-
rresponda hasta que se sustancie el procedimiento para 
obtener la habilitación, salvo que la administración, a 
través del correspondiente procedimiento administrativo, 
previa audiencia al interesado, prohíba expresamente el 
ejercicio de tales funciones por resultar improcedentes o 
inciertos los datos contenidos en la declaración responsa-
ble. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente apar-
tado será considerado como una infracción de la legisla-
ción deportiva de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y podrá dar lugar a la imposición de la correspondiente 
sanción administrativa.

Disposición transitoria segunda.— Habilitación 
del empleado público para el ejercicio profesional sin 
acreditar la cualificación requerida en la ley.

1. La Dirección General competente en materia de de-
portes de la Comunidad Autónoma de Aragón habilitará 
para el ejercicio de las funciones propias de las profe-
siones del deporte a quienes, siendo empleados públicos 
como funcionarios de carrera o como personal laboral 
fijo o fijo discontinuo o indefinido, accediendo a dicha 
condición en los términos y con los requisitos estableci-
dos por la legislación vigente en el momento de la con-
vocatoria pública correspondiente, y no reuniendo con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley los 
requisitos necesarios de titulación, diplomas o certificados 
de profesionalidad correspondientes, acrediten fehacien-
temente, en los términos previstos en la presente disposi-
ción transitoria, una experiencia suficiente que garantice 
que el desempeño de tales funciones se realiza con la 
cualificación necesaria, cumpliendo las exigencias de ca-
lidad y de seguridad para los usuarios perseguidas por la 
ley. Esta habilitación del Empleado Público tendrá siempre 

un carácter permanente para el ejercicio de la profesión 
en la Administración en la plaza que esté ocupando en 
el momento de la entrada en vigor de la presente ley. 
La condición de empleado público deberá poseerse en 
el momento de la entrada en vigor de la presente ley, sin 
perjuicio de que tal condición pueda extenderse a aque-
llas personas que obtuvieran tal reconocimiento a resultas 
de un procedimiento administrativo o judicial iniciado con 
anterioridad a dicha fecha.

2. Reglamentariamente se establecerá el proce-
dimiento para solicitar la habilitación del Empleado Pú-
blico prevista en la presente disposición transitoria, de-
terminándose expresamente tanto los medios probatorios 
como los tiempos mínimos y tipo de experiencia exigible 
para poder obtener la habilitación para cada una de las 
profesiones del deporte.

Disposición derogatoria única.— Quedan dero-
gadas todas las normas de rango igual o inferior que se 
opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.— Habilitación al 
Gobierno Autonómico para el desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno Autonómico de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón para que, en el ámbito de sus 
competencias, dicte en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de la presente ley las disposiciones ne-
cesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido 
en esta ley.

Disposición final segunda.— Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los seis meses de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Zaragoza, 3 de mayo de 2016.

La Portavoz
SUSANA GASPAR MARTÍNEZ

Proposición de Ley por la que se modi-
fica el Código del Derecho Foral de 
Aragón en relación a la personalidad 
jurídica de las Comunidades o Socie-
dades de montes de origen vecinal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada 
el día 11 de mayo de 2016, ha calificado la Proposición 
de Ley por la que se modifica el Código del Derecho Foral 
de Aragón en relación a la personalidad jurídica de las 
Comunidades o Sociedades de montes de origen vecinal, 
presentada por el G.P. Popular, y ha ordenado su publi-
cación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón y su 
remisión a la Diputación General a los efectos estableci-
dos en el artículo 139.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 11 de mayo de 2016.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSÉ COSCULLUELA BERGUA
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